
 

 
 
 

Sabaneta, viernes 16 de febrero de 2024 
 
 

AVISO A LA COMUNIDAD: 
 
 
QUE, EN EL JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO, CON RADICADO 05001 33 33 002 2023-
00444 00, SE ADELANTA EL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD SIMPLE DONDE APARECE COMO DEMANDANTE 
EL SEÑOR César Augusto Mejía Osorio Y COMO DEMANDADO EL Municipio de Sabaneta EN EL QUE SE PRETENDE: 
 

"...declarar la nulidad del artículo primero de la Resolución N° 20231503 del 20 de febrero de 2023, proferido por el Alcalde 
(E) de Sabaneta, Dr. Javier Humberto Vega Meza, en virtud de la causal de falta de motivación del acto acusado, en 
contrariedad del artículo 29 superior, artículo 42 de la Ley 1437 de 2011, y del artículo 280 de la Ley 1564 de 2012. 
 
7.2. En consecuencia de lo anterior, una vez declarada la nulidad del acto acusado, solicito que se ordene al municipio de 
Sabaneta, que proceda a motivar la decisión de revocar los artículos segundo y tercero del fallo de primera instancia del 
proceso de infracción urbanística adelantado contra la señora Valeria Lyn Ardantz, o en su lugar que se confirme en su 
totalidad los artículos segundo y tercero del fallo de primera instancia del proceso de infracción urbanística en contra de la 
señora Valeria Lyn Ardantz. 
 
7.3. Que se vincule a la Personería municipal de Sabaneta, Antioquia, en razón al informe con radicado N° /SVA-009-2023, 
que inició en el contexto de la vigilancia administrativa a la segunda instancia del proceso de infracción urbanística en contra 
la señora Valeria Lyn Ardantz, en competencia de la Inspección de Policía Tercera de 
Sabaneta." 

 
EL MECIONADO MEDIO DE CONTROL SE ENCUENTRA EN TRÁMITE, FUE ADMITIDO EL 26 DE ENERO DE 2024 Y 
NOTIFICADO A ESTE ENTE TERRITORIAL EL PASADO 6 DE FEBRERO DE 2024, SE ENCUENTRA EN TRASLADO 
DE NOTIFICACIÓN DE LA ADMISION DE LA DEMANDA, LO ANTERIOR, PARA QUE LOS INTERESADOS EN 
INTERVENIR EN EL MENCIONADO PROCESO, TENGAN CONOCIMIENTO DE SU EXISTENCIA Y PUEDAN 
MANIFESTARLO AL DESPACHO A TRAVÉS DE LA VENTANILLA VIRTUAL DEL APLICATIVO SAMAI: 
https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/ 
 
 
 
 


